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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
demplar en el sitid de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid.

—
\u25a0 Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90^

y un año, 180.
Anuncios, línea o fracción, ¡seis pesetas

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas ;

tre, 100, y un año, 200.
semes"

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe d«dállete
Administración y Talleres \u25a0*• ***+****-m««»-i-» ttfttttttttttttttnit »(l mmi

gaseo delDr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
\u25a0\u25a0\u25ba—Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

ItokAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

iiihrr- Dr 9 de la mañana, a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Dios) Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

10BIERN0 DE LA NACIÓN GOBIERNO OVIL dentro de los días 22 al31 del
tubre.

mes de oc- Pinilla Aranda ;con domicilio en la calle
del Barco, núm. 24, de esta capital, a
quien podrán dirigirse los licitadores que
deseen asistir al acto de subasta, para
examinarlos, si así lo estiman conve-

Ministerio de Obras Públicas Servicio Provincial de Ganadería Se recuerda a los contribuyentes el de-
recho que les concede el articulo 31 del
Estatuto de Recaudación, a que se les fa-
cilite, reclámenla o no, papeleta impresa
con el sello de la oficina recaudatoria, en
la que se haga constar el intento de pa-
go, en el caso de que no tuviese en su
poder la Recaudación la patente o pa-
tentes solicitadas.

Por el presente aviso," en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 9.0 de la
Orden ministerial de fecha 15 de julio
del año en curso, sobre ordenación y de-
fensa de las industrias agropecuarias y
forestales, se abre información pública
durante un plazo de diez días hábiles, a
partir de la fecha de su inserción en este
periódico oficial, en relación con la soli-
citud de apertura de una fábrica de pien-
sos para aves, presentada por don Ale-*
jandro Morer Royo, domiciliado en esta
capital, calle de Enrique Simonis, núme-
ro 9.

CRETO de 5 de septiembre de 1952
yr el que se autoriza la revisión de las

mente
Dado en Madrid, a 22 de septiembre

de 1952.
—

-El Secretario (Firmado).— El
Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

rifas de la Compañía Metropolitano

e Madrid.
(C—7.400)

a recaudación obtenida durante los
¡nos años por la Compañía «Metropo-
:io de Madrid» ha resultado insuficien-
lara atender en la medida necesaria a
onservación y renovación de sus ins-
ciones y material móvil yal perfeceio-
tiento de sus servicios y para dar
íplimiento a las obligaciones que en
nto a amortizaciones y reservas exi-
la vigente legislación sobre Socieda-

Madrid, 30 de septiembre de 1952.
—*

El Tesorero de Hacienda, Víctor García
de JakSn y Hueto.

(G. C—4.103) Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

El expediente objeto de la citada in-
formación se encuentra de manifiesto en
el Servicio Provincial de Ganadería (Al-
mirante, 28), en horas hábiles de oficina,
durante el plazo de referencia.

Magistratura de Trabajo núm. 4, edicto

de Madrid
Don Miguel Suja Yera, Magistrado de

Trabajo núm. 4, de los de esta capital
y su provincia.

Anónimas edicto
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos núm. 224-27/51, se-
guidos a instancia de María del Sol Ube-
da Utrilla.y otros, contra la Empresa
don Manuel Asensio Surta, sobre recla-
mación de despido y salarios, hoy en trá-
mite de ejecución de sentencia ; en los
cuales, en providencia de esta fecha, he
acordado la venta en pública subasta,
por segunda vez y término de ocho días,
de los bienes embargados a la Empresa
ejecutada, consistentes en lo siguiente:

Jemas, como consecuencia de esta
ición, no ha podido la Compañía
ntar el problema de las ampliaciones
i red1 que exige el desarrollo crecien-
e Madrid, ni ha podido atender a la
sidad de mejorar los haberes de sus
leados y obreros en la justa medida
reclama la política social del Go-

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm, 4, de los de esta capital
y su provincia.

Madrid, 2,de octubre dé 1952.
—El Je-

fe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. C.---4.098) Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura se presta cumplimiento a exhorto de
la de igual clase de Segovia, dimanante
de expediente de apremio núm. 208, de
195 1, por reclamación de cuotas de Mon-
tepío, seguido a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de aquella ca-
pital, contra la Empresa don Esteban Pí-
nula Aranda ;en cuyo exhorto, en provi-
dencia de esta fecha, he acordado la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez
y término de ocho días, de los bienes em-
bargados a la Empresa apremiada, con-
sistentes en lo siguiente:

CIRCULAR

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la peste en el ganado por-
cino de Villaconejos, enfermedad que fué
declarada oficialmente en leí Boletín
Oficial de la provincia, núm. 76, de fe-
cha 28 de marzo último.

lecho el estudio de los medios nece-
os para resolver tal situación, se ha
iostrado que únicamente un reajuste
tarifas puede ofrecer las compensa-
es imprescindibles dentro de la nor-
de general aplicación de que el usua-
debe costear el servicio.

Bienes sitos en calle Alcalá, núm. 96:
Una vitrina con sus lunas, de tries

cuerpos, en madera de roble, con tres
lunas y tres espejos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Un mostrador, compuesto de cuatro
trozos, uno de 370 metros de largo y tres
de 2 metros de largo, en madera de
roble.

"i su virtud,a propuesta del Ministro
)bras Públicas y previa deliberación
"onsejo de Ministros,

Madrid, 2 de octubre de 1952.
—

-El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—4.099)

Un camión de carga, basculante, mar-
ca «Dennis», matrícula M-72732, de
22 HP., y número 146026045 de motor,
que ha sido pericialmente tasado enTa
suma total de 100.000 pesetas.

Una lámpara de bronce de seis bra-
zos, con plafones de cristal.

ongoDis Una ídem íd. de ocho brazos y uno
central, con nueve plafones en cristal.

culo primero. Se autoriza al Mi-
de Obras Públicas para revisar las
; de la Compañía «Metropolitano
drid», cifrándolas en forma equita-
ue repercuta moderadamente sobre
nomía de los viajeros y sin que re-
las que actualmente se aplican en
más medios de transporte colecti-

Tesorería de Hacienda de la
Para el acto del remate se ha señala-

do la audiencia del día 13 del próximo
mes de octubre, a las doce de su maña-
na, en el local de esta Magistratura de
Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, bajo las siguientes
condiciones ;

Un armario de tres cuerpos chapado
en nogal, con luna.provincia de Madrid Un aparato de luz, de árbol, en metal.

Bienes sitos en calle de Hermosilla,
número 109:EDICTO DE APERTURA DE COBRANZA

El día 2 del mes de octubre dará co-
mienzo en esta capital y pueblos de la
provincia la cobranza voluntaria de la
Patente Nacional de Circulación de Au-
tomóviles, correspondiente al cuarto tri-
mestre del año en curso (taxis), cuyo in-
greso deberán verificar los contribuyen-
tés en las cabeceras de las zonas de pue-
blos y en las oficinas recaudatorias de
cada distrito de la capital.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano 01ivetti» ( núm. 103.656.i.* Se tomará como tipo de esta se-

gunda subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, previa rebaja del
25 por 100, no admitiéndose posturas in-
feriores a las dos terceras artes de su
avalúo, pudiéndose hacer el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Un despacho estilo español, compues-
to de: Una mesa con cinco cajones ;un
armario de tres cuerpos ;un aparato de
madera con cuatro luces y cuatro sillas
con asiento de madera.

a capital

'°drán entrar en vigor el día prime-
enero de mil novecientos cincuenta

\u25a0rio segundo Las tarifas revisa-

Otro despacho, compuesto de: Una
mesa con dos cajones del mismo estilo
al anterior, con luna ; tres sillas; un ar-
mario de tres cuerpos y una lámpara de
madera de cuatro brazos.

s* lodispongo por el presente Decre-
tado en El Pazo de Meirás, a 5 de
iembre de 1952.

¿T* Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura, el
10 por loo de la cantidad que sirva de
tipoB

A tal efecto se hace saber a los contri-
buyentes que dicho período de cobranza
voluntaria terminará el día 16 del mismo
mes y que transcurrido el expresado pla-
zo, ios que no hubiesen verificado sus in-
gresos, incurrirán en el recargo de apre-

mio de único grado, consistente en el

veinte por ciento de los débitos, el cual
quedará reducido al diez por ciento, si

se verifica el pago de los descubiertos

FRANCISCO FRANCO
Todo lo cual ha sido pericialmente ta-

sado en la cantidad total de dieciocho
mü seiscientas setenta pesetas.I ación del precio se ve-

rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes a la aprobación
del remate.

Ministro de Obras Públicas, Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día trece del próxi-
mo mes de octubre, y hora de las doce
de su mañana, en el local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del Gene-

RNANt>0 SUÁREZ DE TANGIL
Y ÁNGULO Los bienes a que se refiere el presente

edicto se encuentran depositados en poder
de la Empresa apremiada, don Esteban>

U¿íGado en el Boletín Oficial del Es-
tel día 29 de septiembre.)
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ral Martínez Campos, núm. 23, bajo las
siguientes

Condiciones se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllas,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

en causa que se le instruye con el nún***ro 107 de 1948, por el supuesto delittde malversación, comparecerá ante elJuzgado de instrucción de Alcalá de Henares, en el término de diez días a fide constituirse en prisión en la Cárcel delpartido y responder de los cargos que u
resulten.

C—4.094IB

Primera
Condiciones El tipo de la subasta es el de las ex-

presadas tasaciones,
i.a Se tomará como tipo de esta su-

basta la cantidad en que han sido tasa-
dos los bienes, previa rebaja del 25 por
100 de dicho avalúo, no admitiéndose
postura inferior a las dos terceras partes
del mismo, pudiéndose hacer el remate a
calid'ad de ceder a un tercero.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-
ción.

(B
—

5.344)
JUZGADO NUMERO 15

Luque Lozano (Adolfo), de cincuenta
años, hijo de N. y de Caridad Luque Lo-
zano, cuyo último domicilio se desconoce,
procesado por abandono de familia, en
causa núm. 191, de 1952, comparecerá
en el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del núm, 15, de esta capi-
tal, Secretaría de don Nicolás Cortés
García, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

JUZGADOS MUNICIPALES
2.*. Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura o
establecimiento destinado al efecto, el 10

por ico de la cantidad que sirva de tipo.

Tercera

Para tomar parte en ella es preeiso
consignar previamente el diez por ciento
del tipo en la mesa del Juzgado.

JUZGADO NUMERO 6

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado númeroseis, de los de esta capital.

EDICTO

3.a v La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro die
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Cuarta

Las licitaciones podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en el domicilio del
demandado, en la calle de Águeda Diez,
número catorce, dé Carabanchel Bajo.

Hago saber :Que en virtud de loacor-dado en el juicio verbal civilnúmero se-
tecientos cuatro de orden, del año milnovecientos cincuenta y uno, s instancia
de don Mariano Pes Lamanca, contra
don José Humanes Gómez, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
por primera vez, en pública subasta, una.máquina de escribir, marca «L.'C. Smith
Bros», de 8o espacios, núm. 205134, y
Una mesa de despacho, como de la pro-
piedad del demandado, los que han sido
tasados en la cantidad de mil ochocientas
cincuenta pesetas, y que se hallan depo-
sitados en poder cíe don Celestino Hu-
manes, domiciliado en Zorrilla, trece.

(B.-5-358)
Los bienes a que se refiere el presente

edicto se encuentran sitos en calles Al-
calá, núm. 96, y Hermosilla, núm. 109,
siendo *el depositario de ellos don Ma-
nuel Asensio Suria, con domicilio en ca-
lle Alcalá, 96, tercero izquierda, a quien
podrán dirigirse los licitadores que de-
seen asistir a la subasta, para su exa-
men, si así lo estiman conveniente.

JUZGADO NUMERO 16
Leonardo Conde (Fernando), de cua-

renta y cuatro años de edad, casado, em-
pleado, hijo de Eufrasio e Isidora, natu-
ral de Olmedo (Valladolid), y domicilia-
do últimamente en Tánger, calle Sekka,
número 10, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

con objeto de ser reducido a prisión, se-
gún está acordado en el sumario que se
le instruye con el núm. 292, de 1950, so-
bre apropiación indebida.

Dado en Getafe, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, Carlos Roda.

— El
Juez de primera instancia, Juan Manuel
Orbe y Fernández-Losada.

(A.-—18.509)
Dado en Madrid, a 22 de septiembre

de 1952.— -El Secretario (Firmado). —El
Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

CITACIONES

(C—7.401) Bajo los apercibimientos .procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Para dicho acto se ha señalado el día
catorce de octubre próximo, y hora de las
once de su mañana, en la Audiencia de
este Juzgado, sita en la callé de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, ad-
virtiendo a los licitadores que el acto ten-
drá lugar con arreglo a las prevenciones
contenidas en los artículos 1.499 y 1.500
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

(B—5-3.50)
Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

JUZGADO NUMERO 21.

Villalba Pagnon (Enrique), de profe-
sión empleado, domiciliado últimamente
en esta capital, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 21, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. i, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 264, de 1952, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el núm. i.° del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

administrativo

EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan im
teres directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Mariano Vichel López, y bajo
él núm. 141, de 1952, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamien-
to de Madrid de 20 de julio de 1951 so-
bre pagas extraordinarias al personal ad-

Y para su publicación en el Boletím
Oficial de la provincia, expido' el pre-
sente edicto en Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos.

—El Secretario, Saturnino Luque.
El Juez municipal, Carlos Serratacó-
Viada.

CÁDIZ

En virtud dte providencia del señor
Juez de instrucción núm. i, de esta ca-
pital, dictada en el sumario núm. 481,
de 1950, por delito de cohecho, se man-
da citar por medio del presente a Julio
Santana Fernández, de cuarenta y tres
años de edad, hijo de Julio y María, do-
miciliado en Madrid, antes en Lope de
Rueda, núm. 28, y luego en Divino Va-
lles, núm. 21, para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle de San Fran-
cisco, núm- 9, a prestar declaración.

(A.^18.511)

(B.^5.352)
JUZGADO NUMERO 11

ministrativo Fernández Bolaño (Manuel), de cuaren-
ta y tres años, de estado casado, natural
de Madrid, hr]o de Fabián y de Juana,
domiciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 214, de
1952, que se instruye contra el mismo so-
bre abandono tíe familia, en el que se ha
decretada su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número i.°del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

EDICTO
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado por providencia de este día en in-
cidente de pobreza instado por doña Mer-
cedes y doña Adelaida Estellés Carras-
co, contra los ignorados herederos de do-
ña Matilde Estellés y el señor Abogado
del Estado, se cita a aquellos demanda-
dos para que el día veintiuno de octubre
próximo, y hora de las once, comparez-
can ante el Juzgado municipal núm. n,

sito en Alvarez Quintero, 3, a la celebra-
ción del juicio, con las pruebas de que in-

tenten valerse, apercibiéndoles que si no
lo verifican les parará en su rebeldía el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a 30 de septiembre de io52*

El Secretario (Firmado).—^Visto bueno:
El Juez municipal accidental núm. ij
(FirmadolB

Madrid, 27 de septiembre de 1952.
—El

Secretario, Ricardo Rodríguez. (B—5-337)
(G. C—4.086)

MURCIA
Don Joaquín de Domingo y Peón, Ma-

gistrado, Juez de instrucción del dis-PROVIDENCIAS JUDICIALES trito núm. 2, de esta capital

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a don Manuel Díaz Ronda,
mayor de edad, casado, ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos, domiciliado
en esta capital, en la calle de la Olma,
sitió conocido por elMolino del Zoco, y
en Madrid, calle de la Victoria (Pen-
sión Rodríguez), actualmente en para-
dero desconocido, para que dentro del
término de diez días, a contar desde la
inserción del presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparezca
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito núm. 2, de Murcia, sito en el Pa-
lacio de Justicia, al objeto de que faci-
lite una relación de efectos que le fueron
sustraídos y que ofreció presentar en el
acto de su declaración, por no consig-
narse en la denuncia, bajo apercibimien-
to de que si deja de comparecer le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

GETAFE

EBICTO (B—5-349)
Don Juan Manuel Orbe y Fernández-Lo-

sada, Juez de primera instancia de es- BEJAR
ta villa de Getafe y su partido Don Agustín Martín García, Juez de ins-
Hago saber: Que en autos de juicio

ejecutivo a instancia de Maquinaria Au-
tomóviles Talleres Recambios, Acceso-
rios, S. A. (M. A. T. R. A.), contra don
Cesáreo Biendicho Britz, vecino de Ca-
rabanchel Bajo, he acordado en provi-
dencia del día de la fecha sacar a pública
subasta los bienes al mismo embargados
siguientes :

trucción de la ciudad de Béjar y su
partido.

(c—7.403)Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Dionisio Medina Torres, de cua-
renta y un años, casado, vendedor ambu-
lante, hijo de Cayetano y de María, na-
tural de Madrid, con domicilio en Anto-
nio López, núm. 40, el cual comparecerá
ante este Juzgado dentro del plazo de
diez^días con objeto de ser oído en el su-
mario núm. 98, de 1952, por el delito de
tentativa de robo.

JUZGADO NUMERO 16

En el expediente de juicio verbal d

faltas seguido en este Juzgado P°r.nu" j
contra Pedro Marín Fernández, baj©

número 285/52, se ha dictado la sen*»
cia, cuyo encabezamiento y parte a»i~

sitiva, literalmente copiados, dicen

cédula de notificación

1.° Un aparato receptor de radio «Te-
lefunken», de siete lámparas, con núme-
ro 667 A., «Constelación», en perfecto
estado de funcionamiento, tasado en dos
mil pesetas.

Así está acordado con esta fecha, 22 de
septiembre de 1952, en el sumario núme-
ro 279, de 1951, sobre robo de ropas y
otros efectos.

(G. C.
—

4.092)

CEBREROS
(B.^5.346)

Sentencia
En la villa de Madrid, el día 21:&

mes de agosto y año de ™ún°ye*~-
ó.

Cincuenta y*dos.-E! señor Juez munjc^
pal sustituto del número dieciseis,

fr
Pedro Aragoneses Alonso vistas ia

gencias de juicio verbal de f*g?n;s£ri<>.
das entre partes: de launa, ei

Fiscal, y tíe otra, como
ya edad y demás circunstancias y Re¡¡ul,
tan, Pedro Marín Fernández.— • -

9
tando, probado: Que el día 3

"
¿^

último, cuando Pedro Mam" de
se hallaba trabajando en la

Construcciones «González-Gonce •

2.0 Una máquina de coser, marca
«Singer», serie R. 7510671, con mueble
y dos gavetas, con la cabeza invisible, en
perfecto estado de funcionamiento, tasa-
do en mil pesetas.

Angeles Méndez Clemente, de cuarenta
y ocho años de edad, hija de Enrique y
de Dolores, natural de Madrid y vecina
últimamente de dicha capital, calle par-
ticular del Pozo, núm. 5 (Puente de Va-llecas), comparecerá en el término de diez
días ante este Juzgado para ser reducidaa prisión.

(B.—5.336)

REQUISITORIAS
3-" Un camión marca «Chevrolet»,

matrícula B. I. 1587, de cinco T.M., ta-
sado en cien milpesetas.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

Para cuya subasta ,se ha señalado el
•día veinticuatro del inmediato mes de oc-
tubre, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, y para
la misma se tendrán en cuenta las si-

(G. C—4.093B
ALCALÁDE HENARES

(B—5-345)

Marín Cañas (Manuel), cuyas demáá
circunstancias se desconocen, y vecino deMadrid, Amor Hermoso, 6o, procesado
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Sociedad Anónima, en la canalización de

1 mareen izquierda del río Manzanares,

fué sorprendido por el guarda de las cita-

das obras cuando trataba de ocultar unos
trozos de hilo de cobre de tres milíme-
tros, y de un kilogramo y cuarto de pe-

so el que recuperado y tasado peri-
cialmente en la cantidad de cincuenta y
cinco pesetas, por lo que fué presentada
la correspondiente denuncia por el Ofi-

cial administrativo de dicha Empresa,
Emilio Olea Caballero ante la Comisaría
de Policía del distrito de la Latina.

—-
2.

0 Resultando: Que el Ministerio Fis-
cal en el acto del juicio, estimó el hecho
constitutivo de la falta comprendida en el
artículo 587-1.° del Código Penal, pidien-
do se le impusiera la pena de ocho días
de arresto menor y el pago de las costas
del juicio. —

« i.° Considerando: Que los
expresados hechos son constitutivos de
la falta prevista y penada en el articulo
587-1.

°
del Código Penal.— 2° Conside-

rando :Que por actos directos y volunta-
rios de ejecución es responsable de la
misma el denunciado Pedro Marín Fer-
nández.

—
3.0 Considerando: Que el res-

ponsable criminalmente de todo delito o
falta lo es también civilmente y viene
obligado por la Ley alpago de las costas.
Vistos los artículos citados y demás de
aplicación de la ley de Enjuiciamiento
Criminal,

BECERREA Notificaciones de sentencia presente edicto en Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 1952.cedcla de notificación y empla-

2AMIENTO JUZGADO NUMERO 6 (B.-5.324)
Por lapresente, yen virtud de los acor-

dado por el señor don José Barja Prieto,
Juez comarcal de esta Villa y su término'
en providencia dictada a mi testimonio enel día de hoy, y proceso de cognición que
se sigue en este Juzgado por virtud dedemanda formulada por ej Procurador de
esta Villa don Enrique Villaverde Fer-
nández, en nombre de don Germán Fer-
nández Chousa, casado, mayor de edad,
labrador y vecino de Villameije, Munici-
pio de Neira de Jusá, de esta comarca,
contra don José Rodríguez López, solte-
ro, mayor de edad, labrador y vecino de
dicho pueblo de Villameije y ottos, sobre
fijación de línea divisoria de fincas rús-
ticas y otros extremos, se cita y emplaza
al demandado don Manuel Rodríguez
López, casado, mayor de edad, labrador
y residente en Madrid, cuyo domicilio se
ignora, los que resulten ser herederos o
causahabientes de doña Inés Rodríguez
López, fallecida, y al Ministerio Fiscal en
representación^ de los anteriores, para
que en término de seis días hábiles, con-
tados a partir de la publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y también
de la provincia de Madrid, más uno por
cada veinte kilómetros, comparezcan y
contesten dicha demanda por escrito, del
modo que determina la base décima de
la ley de Justicia municipal de 19 de julio
de 1944, cuyas correspondientes copias
de la demanda y documentos con ella pre-
sentados quedan a disposición de los mis-
mos en Secretaría, y apercibiéndoles que
de no verificarlo se declararán en rebel-
día, siguiendo el procedimiento sin más
citarles ni oírles y parándoles los demás
perjuicios a que en derecho haya lugar.

En el expediente de juicio verbal de
faltas de que luego se hará mención
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 6, del año

por lesiones, contra Pedro Castro
López, se ha dictado sentencia con fe-
cha 6 de septiembre de 1952, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, a Pedro Castro Ló-
pez, declarando las costas de oficio.

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 1952.

—
El señor don Carlos

Serratacó Viada, Juez municipal sustitu-
to del Juzgado núm, 6, de los de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones, contra .Ma-
nuel Cerrada Ibáñez, Y, para que conste y sirva de notifi-

cación a Pedro López Castro se expide
el presente en Madrid, a 6 de septiembre
de 1952.

Fallo :Que debo absolver y absuelvo a
Manuel Cerrada Ibáñez, declarándose de
oficio las costas del juicio.—Notifíque-
se esta sentencia a Guadalupe Iniesta
Fraga, por medio de edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia.

—
Así, por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Carlos Se-
rratacó. (Rubricado.) —

Publicada en el
mismo día de su fecha.

(B.-5.318)

En el juicio de faltas núm. 486, del
año 195 1, por lesiones, contra José Sán-
chez Constanza, se ha dictado sentencia
con fecha 13 de septiembre de 1952, cu-
ya parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que sirva de
notificación en forma a Guadalupe Inies-
ta Fraga, se expide la presente en Ma-
drid, a 25 de septiembre de 1952.

Fallo: Que debo .condenar y condeno
al denunciado José Sánchez Constanza,
como autor de una falta de lesiones por
imprudencia, a la pena de 75 pesetas de
multa, reprensión privada y el pago de
las costas.

(B—5.342)

JUZGADO NUMERO 8
Fallo En el juicio de faltas núm. 217, de*

t95f». P°r hurto, contra Martín Cerrato
Espinosa y otro, se ha dictado senten-
cia con fecha 28 de febrero de '1952, en*
la que se absuelve de la falta que se le
acusaba de hurto.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Baldomera Martín Alonso se ex-
pide el presente en Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1952.

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado Pedro Marín Fernández a la
pena de ocho días de arresto menor, que
deberá cumplir en la Prisión de Hombres
correspondiente, y al pago de las costas
del juicio.—-Así, por esta mi sentencia,
juzgando, lopronuncio, mando y firmo.
Pedro Aragoneses Alonso. (Rubricado.^

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal del núm. 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el señor
Juez don Pedro Aragoneses Alonso.

—
Madrid, 21 de agosto de 1952.

—
Ante mí,

Benjamín Caro. (Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción al denunciado, expido lapresente en
Madrid, a veintiuno de agosto de milno-
vecientos cincuenta y dos ; doy fe.

—
El

Secretario, P. H. (Firmado).
(G. C—4.097) (C—7.404)

(B.—5.319)

Ypara que sirva de notificación a Mar-
tín Cerrato Espinosa expido el presente
edicto en Madrid, a 26 de septiembre de
Í95a*

CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en. el juicio verbal de faltas
número 440, de 195 1, seguido por le-
siones a Dolores Risco Rincón, que se
encuentra en ignorado paradero, ha dic-
tado sentencia con esta fecha, cuya par-
te dispositiva dice así:

(B.-5.307)Y a los fines indicados se expide lapre-
sente, que firmo en Becerrea, a diez de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos.

—
-El Secretario (Firmado).

En el juicio de faltas núm. 200, de
1952, por lesiones, contra Bienvenida
Moren© Arpón, se ha dictado sentencia
con fecha 25 de septiembre de 1952, en
la que se absuelve a Bienvenida More-
no Arpón de la falta de lesiones que se
le acusaba por María del Carmen Rolf
Iracha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Chicharro Peñalva a la pena de
cinco días de- arresto menor y pago de
las costas del presente juicio, siéndola
de aplicación los beneficios de indulto or-
denados en el Decreto de i.° de mayo
último.

(A.—18.510)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica Y para que sirva de notificación a Ma-

ría del Carmen Rolf Iracha se expide el
Y para que sirva de notificación erf

forma a la lesionada se expide la pre-diariamente, excepto los domingos
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E- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
instruido al efecto, a Marcos (Alquiler de bicicletas), como

tario de una bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa
cial de Rodaje del ejercicio 1951 según recibo núm. 9.630 de

signatura i-B, con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto
j§y¡f^U"lículo24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida

(Continúan acuerdos 4 abril.)
2.668

610. Acceder a lo solicitado por la Abadesa de las Monjas Ca-
puchinas Pobres de Madrid, y, en su virtud, concederle la suma
de ioo pesetas, en concepto de ayuda económica para contribuir
a sufragar los gastos del Monumento que, el Jueves Santo, monta-
rán en la Capilla de su Convento; declarando de abono su importe
con cargo al capítulo XVIII,concepto núm. 380, del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

las

622. Sancionar en virtud de resolución de expediente número
2.66g :*^^HS"^d{wirefecto7aCa^^

1 propietario de una bicicleta, empadronada a los efectos de la
Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1 según recibo número
9:63i de signatura i-B, con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la
referida Tasa.

5 de abril de 1952

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
611. Nombrar, a propuesta del Jefe de los Servicios Farmacéu-

ticos y con la conformidad de su Visita, Mozos, con carácter even-
tual, a Manuel Alvarez Molina y Alfonso Martínez García, con
sujeción a ¡a Reglamentación vigente y efectos económicos a partir
de la fecha de la toma de posesión, y abonar sus haberes con cargo
al capítulo VIII,artículo i.°, concepto núm. 98 del Presupuesto
ordinario para 1952.

V23- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2-698, instruido aL efecto, a don José María Marañón, vecino de
"pranjuez, como propietario de un carro, empadronado a los efectos

\u25a0Tasa provincial de Rodaje del ejercicio I951 según recibo
num de signatura i-C, con multa de 25 pesetas, con arre-
pa lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente regula-
ba de la referida Tasa.

624. Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero
™9*, instruido al efecto, a don Ignacio Marín Agudo, vecino de

como propietario de una bicicleta, empadronada a los
etectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1 según
rec'bo núm. 7.809 de signatura i-B, con multa de 25 pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente re-
fcUiadora de la referida Tasa^^^^^^^^^^^^^^^^H

7 de abril de 1952

HACIENDA Y ECONOMÍA Y SERVICIOS
RECAUDATORIOS

Servíaos Recaudatorios

\u25a0p25- Sancionar, en virtud de resolución de espediente número

*Minstruido al efecto, a don Marcelino Martín Torres, vecino de

Viejo, como propietario d'e un carro arrastrado por ganado
uno, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje

195 j según recibo núm. 602 de signatura 2-V, con
¡LU * de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24

la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

6i2. Estimar reclamación formulada por don Nicolás <ie Blas
Ruiz, vecino de Vr illaconejos, y, en su consecuencia, dejar sin efecto
la resolución recaída sobre el expediente que, con el núm. 2.551, le
fué iniciado con denuncia de la Guardia Civil y por cuya virtud
se le clasificaba en la signatura 2-C de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1951, por un importe de 60 pesetas, y se le imponían

B.O.P. 4-10-68
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I JUZGADO NUMERO 8 lar, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en Fereluz, núm. 28, compa-
recerá en el término de diez días ante

el Juzgado municipal núm. 17, de esta

capital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, tercero, a fin de satisfacer las
responsabilidades que le han sido im-
puestas en< el juicio verbal de faltas se-
guido contra el mismo con el núm. 547,
de I95-H

En juicio de faltas seguido por hurtocontra Francisco Alvarez Martínez
otro se ha acordado la celebración deloportuno juicio, que tendrá lugar en esteJuzgado, sito en la plaza del GeneralVara dei Rey, 17, el día 8 de noviembrea las diez horas 'del mismo, a cuyo actose cita a Francisco Alvarez Martínezpara que comparezca provisto de laspruebas de que intente valerse.

senté en, Carabanchel Bajo, a 16 de sep-
tiembre de 1952.

(B.-5.315)
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado en
los autos de juicio de faltas núm. 683,
de. 1952, seguidos por lesiones, contra
Andrés García Anivarro, domiciliado úl-
timamente en la calle Mercedes, núme-
ro 23, se requiere al expresado' conde-
nado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, núm. 17, al objeto
de ser requerido personalmente para el
pago de las responsabilidades a que fué
condenado-en el indicado juicio.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación, del anuncio en esté perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—5.332) (B
-—

5*32o)
GETAFE

Juicio núm. 7, de 1952. --José Antonio
Frías Muela, de diecisiete años de edad,

tornero, hijo de José y de Leoncia, na-
tural de Madrid, con domicilio última-
mente en Jorge Juan, núm. 66, compa-
recerá en" el término de diez días ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta

capital, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, tercero, á fin de satisfacer
las responsabilidades que le han sido
impuestas en el juicio verbal de faltas
seguido contra el mismo con el número
arriba indicado.

Por la presente, que se expide en mé-
ritos de^ lo acordado en el juicio de"*faltas
número 85, de 1952, por estafa a la
R. E. N. F. E., se cita a la inculpada
Cándida Valero Jiménez, de treinta y
dos años, soltera, que, al parecer, resi-
de en Barcelona, cuyo actual paradero
se ignora, para que el día *

29 de octu-
bre actual, a las once horas, compa-
rezca ante este Juzgado comaral, a la
celebración del oportuno^ uicio.

JUZGADO NUMERO 6
(B.-5.3I6)

Pérez Martín (Fernando), hijo de Ra-
món* y de Josefa, domiciliado últimamen-
te en la pensión Soriano, calle Méndez
Alvaro, núm. 6, cuarto derecha, com-
parecerá el día 30 de octubre, a las once
y media horas, ante el Juzgado munici-
pal núm- 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juiciode faltas por hurto, bajo
el núm. 103, de 1952, seguido contra el

JUZGADO NUMERO 17
Juicio núm. 441.

—
Ignacio López Blas,

de veintiocho años de edad, soltero, hijo
de Ángel y de Simona, natural de To-
ledo, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Virgen de Begoña, núme-
ro 33, comparecerá en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, tercero, el día 21 de noviem-
bre, a las once y media de la mañana,
a fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas seguido en el mismo por lesio-
nes contra el mismo.

(B-—5-329)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS(B.—5-333)
Por la presente cédula, que se inserta-

rá en el Boletín Oficial de la provin-
cia, yen cumplimiento de lo ordenado por
el Juez comarcal de esta Villay su comar-
ca, en providencia de 24 de septiembre,
dictada en los autos de juicio verbal de
faltas 44, de 1952, que se siguen en este
Juzgado por denuncia de la Guardia Ci-
vildel puesto de esta Villa,contra Pedro
Duran Megías, de veintinueve años de
edad, hijo de Juan de Dios y de Teófila,
vecino de Villa del Prado, y cuyo actual
paradero se ignora, se cita al referido de-
nunciado para que comparezca el día 8 de
noviembre próximo, a las once horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en laplanta baja del Ayuntamiento de es-
ta Villa, al objeto de que como tal asista
a las sesiones del juicio verbal señalado
para dicho día y hora, a cuyo acto debe-
rá concurrir con los inedio^á^nieb^on
que intente valerseH

Juicio núm. 540, de 195 1.
—

Enrique
del Camino Noriega, de veintiocho años
de edad, soltero, hijo de Rafael y de Car-
men, natural de Torrelavega, con domi-
cilio últimamente en Independencia, nú-
mero 2, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, tercero, a fin
de satisfacer las responsabilidades' que le
han sjdo impuestas en el juicio verbal dé
faltas seguido contra el mismo con el nú-
mero arriba indicado.

mismo

((B.—5.322)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 486, de 1952.

—
¡

Martínez Serrano (Fulgencio), hijo de
Francisco y de Natividad, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
Madrid, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 6 de
noviembre, y hora de las doce y media
de su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, contra varios.

(B.—5.327)

Juicio núm. 444.
—Francisca Moreno

Rodriguen, de treinta y dos años de
edad, casada, hija de Ignacio y de Au-
relia, natural y vecina de Madrid, do-
miciliada últimamente en Tejar de Sixto,
número 11, comparecerá ante la Sala
audiencia del Juagado municipal número
17, de esta capital, calle del Amor de
Dios, núm. 1, tercero, el día 21 de no-
viembre, a las once y media de la ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración del
juicio de faltas seguido en el mismo por
lesiones contra la misma.

(B—5.334)
(B.-5.338) JUZGADO NUMERO 18

En juicio de faltas seguido por hurto
contra Francisco Alvarez y otro se ha
acordado la celebración deloportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 8 de noviembre, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a José Peñaranda Bolea, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que valerseB

Juicio de faltas núm. 142, de 1952.
—

Castellón, Álhicart (Alfonso), hijo de
Jaime y de Margarita, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de Ma-
drid, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 13 de
noviembre, y hora de las doce y media
de su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, contra varios.

(G. C—4.088) (B.-^s-34-t)

(B.—5.331)

IMPRENTA PROVINCIAL
Juicio núm. 547, de 195 1.

—
Gregorio

Méndez Pereda, de veintidós años de
edad, soltero, hijo de Santiago y de Pi-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
(B—5-3") (B—5.32I) TELEFONO 25 32 02

«34 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

sanciones de 120 y 25 pesetas, así como sancionar a dicho intere-
sado, como propietario de un carro arrastrado por dos caballerías,
empadronado a los efectos de dicha Tasa y ejercicio a nombre de su
padre, don Catalino de Blas Sánchez, según recibo núm. 2.357 de
signatura 2-C, con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 24 de la Ordenanza vigente

i
reguladora de la referida

Tasa.

616. Estimar reclamación formulada por don Andrés Velasco
Montejano, vecino de Brea de Tajo, calle de la Iglesia, núm. 4, }'\u25a0

en su • consecuencia, devolverle el importe de 40 pesetas que) n

concepto de Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio
195 1, satisfizo mediante el recibo núm. 630 de signatura i-C; devo-
lución que se efecíuará con cargo al concepto núm. 9 del capítulo I,

artículo 11, del vigente .Presupuesto.
r

\u25a0

617. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.637, instruido al efecto, a don Gregorio Alvarez Martín, vecino de
Aldea del Fresno, como propietario de una bicicleta, empadronada
a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio I951

gún recibo núm. 9.327 de signatura i-B, con multa de 25 pesetas,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

613. Desestimar instancia suscrita en Viüamanta por don Ati-
lano Frontelo de la Paz, Agustín Rodríguez López, Santiago Piso
Crespo, Florencio Agudo Marcos y Gaspar Parras Amo, empleados
al Servicio de esta Excma. Diputación Provincial como Capataz de
Peones camineros, residente en dicha localidad, el primero de los
citados; como Peones camineros,- residentes, respectivamente, en
Aldea del Fresno y Navalcarnero, los dos siguientes, y como Auxi-
liares camineros, residentes en Villamanta, los dos últimos, en la
que solicitan se les deje exentos del pago de la Tasa provincial de
Rodaje o se les conceda placa de rodaje provincial gratuita por las
bicicletas de su propiedad de que hacen uso para mejor atender sus
servicios, en razón a serles de aplicación lo dispuesto en el artículo
segundo de la vige*nte Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,
\u25a0definidor de los sujetos obligados a su pago, y no estar comprendida
en ninguno de los supuestos del artículo 5.0 de la misma norma, que
contiene los casos de excepción.

6i8. Sancionar, en virtud de resolución* de expediente nume \
2.694, instruido al efecto, a don Isaac Campos Martínez, vecmo ?
Belmonte de Tajo, como propietario de u.n carro arrastrado por d

caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de K

daje del ejefcicio 1951 según recibo núm. 2.177 de signatura 2- »

con multa de 25 pesetas,' con arreglo a lo dispuesto en el articulo
de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

619. Sancionar, en virtud de resolución de expediente nU
¡

2.670, instruido al efecto, a don Luis Fernández Fernández, yec^
de Aranjuez, calle José Antonio, núm. 2, como propietario tíe _
bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de

Saje del ejercicio 1951 según recibo número 7.075 de ¡ygaatura
- •

con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el articu
de la Ordenanza vigente reguladora de ia referida Tasa.

620. Sancionar, en virtud de resolución de expediente nu
2.642, instruido al efecto, a don* Eladio Hernanz Hernanz,

de Patones, como propietario de un carro arrastrado pof
-n oCjaje

ballenas, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de £de! ejercicio 1951 según recibo núm. 4.774 de signatura 2-
,

multa de 25 pesetas, conforme a lo dispuesto en el articulo 24

Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

614. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo núm. 3.299 de signatura 2-C, importante 60 pesetas,
y expedido, por Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejer-
cicio de 195 1, a nombre de don Felipe Rojo González, vecino de
Valdepiélagos.

615. Dar de baja, en* resolulión de reclamación formulada al
efecto, el recibo núm. 3.100 de signatura 2-V, importante 100 pesetas,
y expedido, por Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejer-
cicio 1951, a nombre de don Nicolás Sánchez Rojo, vecino de Val-
depiélagos.


